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segregación de una parte de su patrimonio, a favor de la 
entidad «Inversiones Donkey S. L.», quien adquirirá por 
sucesión, a título particular todos los derechos y obligacio-
nes integrantes del patrimonio segregado, en los términos 
y condiciones del proyecto de escisión suscrito por los 
Administradores Unicos de las sociedades intervinientes y 
depositado en el Registro Mercantil de Zaragoza.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas, 
socios y acreedores de las sociedades participantes en la 
escisión a obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos y de los balances de escisión. Los acreedores de las 
sociedades indicadas pueden oponerse a la escisión en los 
términos establecidos en los artículos 166 y 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, 
contado a partir de la publicación del último anuncio de 
escisión.

Zaragoza, 12 de septiembre de 2007.–El Administrador 
único de Auto Servicio Solano S. A., y de Inversiones 
Donkey S. L., José Ignacio Pozas Santiago.–57.011.

2.ª 20-9-2007 

 BAGNOLET, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencial

Doña Helena Barandiaran García, Secretaria Judicial del 

Juzgado de lo Social número 6 de Bilbao (Bizkaia),

Hago saber: Que en la pieza de ejecución 13/2007 se 

ha dictado auto de fecha 27-7-2007, cuya parte dispositi-

va dice como sigue: «A los efectos de las presentes actua-

ciones (674/06) para el pago de 20.504,04 euros de prin-

cipal, se declara insolvente, por ahora, a Bagnolet, 

Sociedad Limitada.»

Bilbao, 24 de julio de 2007.–La Secretaria Judicial, 

Helena Barandiaran García.–57.056. 

 BELA CONSULT S.L.L.

Declaración de insolvencia

Don José Ignacio Atienza López, Secretario Judicial del 

Juzgado de lo Social número 9 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 

número 55/07 de este Juzgado de lo Social, seguidos a 

instancias de D.ª Jenifer Martínez Valle, contra la empre-

sa Bela Consult, S.L.L., se ha dictado en el día de la fecha 

auto por el que se declara a la ejecutada Bela Consult 

S.L.L., en situación de insolvencia provisional por im-

porte de 2.146,25 euros de principal, insolvencia que se 

entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 

Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-

cripción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 7 de septiembre de 2007.–Don José Ignacio 

Atienza López, Secretario Judicial del Juzgado de lo So-

cial número 9 de Madrid.–56.874. 

 BERMECAN FUER, S. L.

Declaración de insolvencia

D. Eugenio Félix Ortega Ugena, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 2 de Arrecife, con sede en 
Puerto del Rosario-Fuerteventura,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento de ejecución núm. 8/05 a instancias de don Luis 
Carlos Nogueiras Jardon, contra Bermecan Fuer S.L., en 
el cual se ha dictado, con fecha 3/9/07, Auto por el que se 
declara a la ejecutada Bermecan Fuer, S.L., en situación 
de insolvencia provisional por importe de 869,80 euros 
de principal, más 86,98 euros de 10% interés de mora, 

más 174 euros correspondientes al 20% de intereses y 
costas provisionales.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido y firmo el presente para su 
inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Puerto del Rosario, 29 de agosto de 2007.–El Secreta-
rio Judicial, Eugenio Félix Ortega Ugena.–56.927. 

 BERSALLERA MALL, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social n.º 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 1094/07 de este Juzgado de lo Social n.º 23, se-
guido a instancia de José María Zamora Salazar, contra la 
empresa Bersallera Mall, Sociedad Limitada, sobre re-
clamación de cantidad, se ha dictado auto de fecha doce 
de septiembre de dos mil siete por la que se declara a la 
ejecutada Bersallera Mall, Sociedad Limitada, en situa-
ción de insolvencia legal total, por importe de 47.208,47 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, 
expido el presente para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil».

Barcelona, 13 de septiembre de 2007.–Eugenio López 
Corral, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero 23 de Barcelona.–57.198. 

 BLUE EMPRESA SPAIN,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

A los efectos de las presentes actuaciones del Juzgado 
de lo Social número 10 de Bilbao, pieza de ejecución 
34/07 y para el pago de 3.842,38 euros de principal
y 768,47 euros calculados para intereses legales y costas, 
se declara insolvente, por ahora, al deudor Blue Empresa 
Spain, Sociedad Limitada, sin perjuicio de que pudieran 
encontrársele nuevos bienes que permitieran hacer efec-
tiva la deuda aún pendiente de pago.

Bilbao, 3 de septiembre de 2007.–Secretaria Judicial, 
doña Fátima Elorza Arizmendi.–56.807. 

 BPE FINANCIACIONES, S. A.

Emisión de Bonos Simples «1.000.000.000 EUR FRN 
DUE 2009 - Series 1»

BPE Financiaciones, S.A., con CIF A83941237, cons-
tituida el 19 de febrero de 2004, con domicilio social en 
Madrid, calle José Ortega y Gasset, n.º 29, debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, hace público 
mediante el presente anuncio que, al amparo de su Pro-
grama de Emisión de Valores de Renta Fija «EUR 
6,000,000,000 Euro Medium Term Note Programme», 
inscrito en los registros de la de la Autoridad Supervisora 
de los Servicios Financieros en Irlanda, Irish Financial 
Services Regulatory Authority, ha acordado la emisión 
de Bonos Simples Serie 1 a tipo de interés variable, con 
vencimiento el 1 de abril de 2009 por importe nominal de 
mil millones (1.000.000.000) de euros. La presente emi-
sión se realiza en virtud de los acuerdos adoptados por la 
Junta general universal de accionistas de BPE Financia-
ciones, S.A., de fecha 17 de septiembre de 2007. Las ca-
racterísticas son las siguientes:

Naturaleza y denominación de los valores: Los valo-
res emitidos son bonos simples, y se emitirán bajo la de-
nominación «1.000.000.000 EUR FRN DUE 2009 - SE-
RIES 1» en adelante «Bonos Simples».

Importe de la emisión: 1.000.000.000 de euros, que 
corresponden a 20.000 Bonos Simples de 50.000 euros 
de valor nominal cada uno.

Precio de emisión: Cien por cien.
Fecha de desembolso: 1 de octubre de 2007.
Interés: Los Bonos Simples devengarán un tipo de 

interés variable semestralmente, que será el que resulte 
de aplicar al Euribor a seis meses un diferencial de 5 
puntos básicos (0,05%).

A efectos del cálculo del tipo de interés, la Emisión se 
dividirá en sucesivos períodos de devengo de intereses 
(«Períodos de Devengo»), el primero de los cuales se 
iniciará en la Fecha de Desembolso. Cada uno de dichos 
Períodos de Devengo comprenderá los días efectivos 
transcurridos entre cada Fecha de Pago de Intereses, in-
cluyendo la Fecha de Pago de Intereses inicial y exclu-
yendo la Fecha de Pago de Intereses final. Se considera-
rán días hábiles los que se fijen en cada momento por el 
Banco Central Europeo para el funcionamiento del siste-
ma TARGET. Si algún Período de Devengo finalizara en 
un día inhábil, el Período de Devengo en cuestión finali-
zará en el día hábil inmediatamente siguiente, a no ser 
que éste se sitúe en el mes siguiente en cuyo caso dicho 
Período de Devengo finalizará el día hábil inmediata-
mente anterior.

El Euribor a seis meses de aplicación será el publicado 
en la página «Euribor01», suministrada por Reuters, o en 
cualquier otra página que pudiera sustituirla en el futuro, 
a las 11 horas de Madrid del segundo día hábil inmedia-
tamente anterior al inicio de cada Período de Devengo.

Amortización: Los Bonos Simples se amortizarán to-
talmente por su valor nominal el día 1 de abril de 2009.

Forma de representación: Los Bonos Simples se emi-
tirán al portador, siendo la entidad encargada del registro 
contable Euroclear y/o Clearstream.

Fecha de pago de intereses: Los intereses se harán 
efectivos semestralmente, los días 1 de octubre y 1 de 
abril de cada año, comenzando el día 1 de abril de 2008 y 
finalizando el 1 de abril de 2009, ambos inclusive (cada 
uno de esos días «Fecha de Pago de Intereses»). En caso 
de que una de las Fechas de Pago de Intereses fuera un 
día inhábil, el pago en cuestión se realizará en el día hábil 
inmediatamente siguiente, modificándose los Períodos 
de Devengo según se ha establecido anteriormente.

Colectivo de inversores a los que se ofrecen los valo-
res: inversores cualificados, tanto nacionales como ex-
tranjeros.

Mercado secundario: Se solicitará la admisión a nego-
ciación de los Bonos Simples en la Bolsa de Dublín.

Garante: La presente emisión de obligaciones está 
garantizada por Banco Popular Español, Sociedad Anó-
nima.

Entidad aseguradora y colocadora: Banco Popular 
Español, S.A..

Sindicato de Obligacionistas: La escritura de emisión 
contiene las reglas de funcionamiento del Sindicato de 
Obligacionistas. Hasta la constitución del Sindicato ac-
tuará como Comisario don José María Fernández Con-
quero.

Madrid, 18 de septiembre de 2007.–La Secretario del 
Consejo de Administración, Teresa Palacios Blasco.–58.014. 

 BPE FINANCIACIONES, S. A.
Emisión de Bonos Simples «1.000.000.000 EUR FRN 

DUE 2009 - Series 2»

BPE Financiaciones, S.A., con CIF A83941237, cons-
tituida el 19 de febrero de 2004, con domicilio social en 
Madrid, calle José Ortega y Gasset, n.º 29, debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, hace público 
mediante el presente anuncio que, al amparo de su Pro-
grama de Emisión de Valores de Renta Fija «EUR 
6,000,000,000 Euro Medium Term Note Programme», 
inscrito en los registros de la Autoridad Supervisora de 
los Servicios Financieros en Irlanda, «Irish Financial 
Services Regulatory Authority», ha acordado la emisión 
de Bonos Simples Serie 2 a tipo de interés variable, con 
vencimiento el 3 de abril de 2009 por importe nominal de 
mil millones (1.000.000.000) de euros. La presente emi-
sión se realiza en virtud de los acuerdos adoptados por la 
Junta general universal de accionistas de BPE Financia-
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ciones, S.A., de fecha 17 de septiembre de 2007. Las ca-
racterísticas son las siguientes:

Naturaleza y denominación de los valores: Los valo-
res emitidos son bonos simples, y se emitirán bajo la de-
nominación «1.000.000.000 EUR FRN DUE 2009 - SE-
RIES 2» en adelante «Bonos Simples».

Importe de la emisión: 1.000.000.000 de euros, que 
corresponden a 20.000 Bonos Simples de 50.000 euros 
de valor nominal cada uno.

Precio de emisión: Cien por cien.
Fecha de desembolso: 3 de octubre de 2007.
Interés: Los Bonos Simples devengarán un tipo de 

interés variable trimestralmente, que será el que resulte 
de aplicar al Euribor a tres meses un diferencial de 12,5 
puntos básicos (0,125 %).

A efectos del cálculo del tipo de interés, la Emisión se 
dividirá en sucesivos períodos de devengo de intereses 
(«Períodos de Devengo»), el primero de los cuales se 
iniciará en la Fecha de Desembolso. Cada uno de dichos 
Períodos de Devengo comprenderá los días efectivos 
transcurridos entre cada Fecha de Pago de Intereses, in-
cluyendo la Fecha de Pago de Intereses inicial y exclu-
yendo la Fecha de Pago de Intereses final. Se considera-
rán días hábiles los que se fijen en cada momento por el 
Banco Central Europeo para el funcionamiento del siste-
ma TARGET. Si algún Período de Devengo finalizara en 
un día inhábil, el Período de Devengo en cuestión finali-
zará en el día hábil inmediatamente siguiente, a no ser 
que éste se sitúe en el mes siguiente en cuyo caso dicho 
Período de Devengo finalizará el día hábil inmediata-
mente anterior.

El Euribor a tres meses de aplicación será el publicado 
en la página «Euribor01», suministrada por Reuters, o en 
cualquier otra página que pudiera sustituirla en el futuro, 
a las 11 horas de Madrid del segundo día hábil inmedia-
tamente anterior al inicio de cada Período de Devengo.

Amortización: Los Bonos Simples se amortizarán to-
talmente por su valor nominal el día 3 de abril de 2009.

Forma de representación: Los Bonos Simples se emi-
tirán al portador, siendo la entidad encargada del registro 
contable Euroclear y/o Clearstream.

Fecha de pago de intereses: Los intereses se harán 
efectivos trimestralmente, los días 3 de enero, 3 de abril, 
3 de julio y 3 de octubre de cada año, comenzando el día 
3 de enero de 2008 y finalizando el 3 de abril de 2009, 
ambos inclusive (cada uno de esos días «Fecha de Pago 
de Intereses»). En caso de que una de las Fechas de Pago 
de Intereses fuera un día inhábil, el pago en cuestión se 
realizará en el día hábil inmediatamente siguiente, modi-
ficándose los Períodos de Devengo según se ha estableci-
do anteriormente.

Colectivo de inversores a los que se ofrecen los valo-
res: inversores cualificados, tanto nacionales como ex-
tranjeros.

Mercado secundario: Se solicitará la admisión a nego-
ciación de los Bonos Simples en la Bolsa de Dublín.

Garante: La presente emisión de obligaciones está 
garantizada por Banco Popular Español, Sociedad Anó-
nima.

Entidad aseguradora y colocadora: Banco Popular 
Español, S.A.

Sindicato de Obligacionistas: La escritura de emisión 
contiene las reglas de funcionamiento del Sindicato de 
Obligacionistas. Hasta la constitución del Sindicato ac-
tuará como Comisario don José María Fernández Con-
quero.

Madrid, 18 de septiembre de 2007.–La Secretario del 
Consejo de Administración, Teresa Palacios Blasco.–58.015. 

 BUENO ROLDÁN, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María Dolores García-Contreras Martínez, Se-

cretaria del Juzgado de lo Social número cinco de 

Granada.

Hago saber: Que este Juzgado se sigue ejecución nú-

mero 101-07, a instancia de Miguel Ángel Fernández 

Gómez, contra Bueno Roldán, S.L. sobre cantidad ha-

biéndose dictado auto de fecha 3 de septiembre de 2007, 

por el que se declara al ejecutado en situación de insol-

vencia total por importe de 4.578,45 euros, insolvencia 
que a todos los efectos se entenderá como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Granada, 3 de septiembre de 2007.–Secretaria Judi-
cial, María Dolores García Contreras Martínez.–56.820. 

 CANTERAS DEL JARAMA, S. A. 
(En liquidación)

Se convocan Juntas generales ordinaria y extraordina-
ria, a celebrar en Avda. del General Perón, n.º 16, 7.º, el 
día 29 de octubre de 2007, a las 17 horas, en primera 
convocatoria, y para el siguiente día 30, en el mismo lu-
gar y hora, en segunda convocatoria, con arreglo al si-
guiente orden del día:

A) De carácter ordinario:

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de la 
Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias del 
ejercicio 2006.

Segundo.–Destino de los resultados del ejercicio de 2006.
Tercero.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 

Liquidador.
Cuarto.–Dimisión del Liquidador y designación de un 

nuevo Liquidador.
Quinto.–Ruegos y preguntas.

B) De carácter extraordinario:

Primero.–Informe del señor Liquidador.
Segundo.–Examen y aprobación, si procede, del Ba-

lance final y determinación de la cuota de activo reparti-
ble por acción.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

C) De carácter común:

Primero.–Delegación de facultades.
Segundo.–Redacción, lectura y aprobación de las 

actas de las Juntas.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, cualquier accionista podrá obtener 
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de las 
Juntas.

Madrid, 10 de septiembre de 2007.–El Liquidador, 
José Ignacio San Román Díaz.–57.078. 

 CASTILLO DE CABRERA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general extraordinaria de accionistas

Por decisión de los Administradores mancomunados 
de la compañía, se convoca a los señores accionistas a la 
Junta general extraordinaria de «Castillo de Cabrera, 
Sociedad Anónima», que tendrá lugar en el domicilio 
de la sociedad, sito en Cabrera de Igualada, Castillo de 
Cabrera, sin número, el próximo día 26 de octubre a 
las 17:00 horas, y, en su caso, el día siguiente, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ga-
nancias y Memoria) de los ejercicios 2003, 2004, 2005 
y 2006 y aplicación del resultado.

Segundo.–Nombramiento de Auditor de cuentas de la 
compañía para las cuentas objeto de aprobación y, en su 
caso, para las de ejercicios posteriores.

Tercero.–Remuneración de los Administradores.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Cabrera de Igualada, 4 de septiembre de 2007.–
Los Administradores mancomunados, don Pedro Gi-
ralt López de Sagredo y don Eduardo Cañizares Ala-
vedra.–57.003. 

 CERINOX, S. A.

 Junta general ordinaria

Por el Administrador único se convoca a los Señores 
Accionistas a la Junta General Ordinaria de la Sociedad 
«Cerinox, Sociedad Anónima», que tendrá lugar en el 
domicilio social, en el Polígono Industrial El Campillo, 
Pabellón D-7, Abanto y Ciervana (Vizcaya), en primera 
convocatoria a las diez horas del día 25 de Octubre 
de 2007, y en segunda convocatoria, en el mismo lugar y 
hora, el día siguiente, conforme al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión social, de las cuentas del ejercicio 2005, y resol-
ver sobre la aplicación del resultado.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión social, de las cuentas del ejercicio 2006, y resol-
ver sobre la aplicación del resultado.

Tercero.–Acuerdos complementarios.

Conforme a la Ley, a partir de la convocatoria de la 
Junta general, cualquier accionista podrá obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma.

En Abanto y Ciervana a 17 de septiembre de 2007.–El 
Administrador único. Don Jesús González Ríos.–58.025. 

 CERÁMICAS Y SANITARIOS, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca Junta General Extraordinaria a celebrar en 
el domicilio social, en Madrid, calle Embajadores 135, el 
día 25 de octubre próximo, a las 13:30 horas, en primera 
convocatoria, y al día siguiente a la misma hora y en el 
mismo lugar, en segunda convocatoria, para tratar y re-
solver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Segundo.–Lectura y aprobación del acta.

Madrid, 17 de septiembre de 2007.–El Presidente 
del Consejo de Administración, Basilio Moreira Ca-
rrero.–57.996. 

 CONFECCIONES BILMA, S. L.

(Sociedad absorbente)

COSTA PARAÍSO
EXPLOTACIONES, S. L.

RAMBICO, S. L.
EDYSE, S. L.
BILMA, S. L.

CEMYTRANS, S. L.

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242.º de la 
Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones concordantes, 
se hace público que las Juntas generales universales de socios 
de las citadas sociedades, celebradas el 6 de septiembre de 
2007, aprobaron la fusión de todas ellas mediante la absor-
ción por parte de «Confecciones Bilma, Sociedad Limitada» 
de «Costa Paraíso Explotaciones, Sociedad Limitada», 
«Rambico, Sociedad Limitada», «Edyse, Sociedad Limita-
da», «Bilma, Sociedad Limitada» y «Cemytrans, Sociedad 
Limitada», con la consiguiente disolución sin liquidación de 
las sociedades absorbidas, traspasándose a título de sucesión 
universal la totalidad de los patrimonios de las mismas a la 
absorbente, que procedió simultáneamente a acordar la am-
pliación de su capital social, todo ello conforme al proyecto 


